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INIEIATIVA t]E t]EERETI]

REFIRi'|A LEY t]EL MUNIIIPIO LIBRE

EE. SEERETARIBS tlEL EONERESE t]EL ESTA[)O.

PI?E§EilTE§

Los suscritos Diputados I'liuo!ás Eontreras EortÉs, Francisco Javier Eeballos Galindo y Luís

Ayala Eampos integrantes del Erupo Parlamentario "i'luestro Eompromiso por Eolima", con

fundamento en la fracciún I del artículo 22, fracción I del artÍculo 83 y, fracuión I del artículo 84,

todos de la Ley Irgánica del Poder Legislativo del Estado de [olima, asícomn de lss artículos 122 y

123 de su Reglamento, sometemos a la consideraciún de esta Honorable Asamblea, la lniciativa con

Proyecto de Decreto que reforma a la Ley del Municipio Libre del Estado de [olima, lo

anteriur con base en la siguiente:

E)(POSIEIÚN tlE }lOTIVI]S

La fracciún ll, del artículu ll5 de la Ionstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que

los ayuntamiento tienen facultades para aprobar sus reglamentos municipales, los cuales deberán

ser acordes con las leyes expedidas por las legislaturas de los estados, estableciÉndose en el

inciso a) de dicha fracciún como parte de los objetos de dichas leyes el establecer: "las bases

generales de la administratiún r " t¡ ,'',' ' ' ' y del procedimlento administrativo, incluyendo

los nedios de impugnacirin y los rirganos para dirinir las controversias entre dicha administración

y los particulares, con sufecitin a los princlpios de igualdad, publicidad, audlencla y legalidad;"

[)e lo anterior queda de manifiesto que el actuar de los ayuntamientos no es irrestricto, sino que

estos deben desenvolverse dentro de las facultades y atribuciones que el marco legislativo les
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establezca, existiendo a su vez materias concurrentes donde intervienen la Federación, Estados y

Municipios por su trascendencia souial.

En ese tenor. el párrafo noveno del articulo 2l de nuestra [arta Magna señala lo siguiente: 7a

seguridad ptihlaa es una funcitin a cargo de h hdenciún, las entidades federatlvas y bs

lvlunlcülos, que conprende h prertencltin de los delins; h investigacltin y persecuciin para hacerla

efectlva. así cono h sancitin de hs inhacciones adninlstrativas, en los térni¡os de h /ey, m hs

respectlvas conpetencias que esta lonsfiÍucitin senala. La actuacitin de las insfifuciones de

seguridad públlca se regirá por los principios de legal¡dad. ob¡etividad, eficlencta, profesionalisno.

honradez y respeto a los derechos hunanos reconocidos en esta tottstitucitin'

Bajo dichas consideraciones aunadas a diversas reformas a la [onstituciún Política de los Estados

llnidos mexicanos que fueran realizadas, se público el 08 de noviembre del año 2[14, la Ley del

Sistema de Seguridad Pública para el Estado de [olima.

Dicha ley define en su artÍculo I el ob¡eto de la misma, siendo este: T..J regular la íunciin de

segurldadpriblica, asícono establecer y desarro/lar las bases de aplilalitin del S¡stlfia tstatal de

Segaidad Ptibl¡ca y de coordinacitin entre e/ fstado y /os llunrcrpios, en los térninos del arthulo Zl

de h tonstituciin Polnba de los fsndos Anidos llexlcmos.'

Así. en sus artíuulos 128 y 134 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Iolima,

establece las facultades y los requisitos inherentes a los Directores de Seguridad Pública de los

Municipios.
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[)ada la delicada situaciún en materia de seguridad por la que atraviesa nuestro estado, hoy más qe

nunca se vuElve importante que dicho tema sea atendido por los tres ordenes de gobierno

existentes, por ello, se considera importante quE En el caso de los municipios, la designaciún del

Director tan importante área n0 sea realizada únicamente por el Presidente Municipal, sino que al

igual que 0currE con el Secretario, [ficial Mayor, Tesorero y en su caso el Juez [ívico, el

nombramiento de dicho funcionario sea hecho por el [abildo a propuesta del Presidente Municipal,

ello para coadyuvar a garantizar que el titular encargado de la seguridad pública en los municipios,

sEa una persona idÚnea, con conocimientos de la materia y EUya capacidad goce del reconocimiento

del Iabildo, quE Bs quien gobierna almunicipio,

Es por lo expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal

vigente, que los integrantes del Erupo Parlamentario "Nuestro Eompromiso por Eolima"

sometemos a consideraciún de esta soberanía, la siguiente iniciativa de:

t]EERETO

ARTÍEUL0 PRIMER0.- Se reforman los incisos j) de la fracción l, del artículo 45 y c). de la fracciún

l, del artículo 47 ambos de Ley del Municipio Libre del Estado de [olima para quedar como sigue:

"Afiltüt0 45.- [..J

ttl
lntisos a) alil t l
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I llombrar a prnpuesta del presidente, a/ secretario, tesorero, nfilia/ maylr, contralor munbipal y

iaez cíuico asf Eomo al ti'talar del iíraa de seguridad ptiblica qaien deberií cunplir Eofl los

reqaisiios señalado en la ley de la materia;

lnckos k) alr) t l
fracciones lla /a lll[..J"

"Aflltat7 4z- t..l
tt.l
lntkos a) a/d) t..l
e) Proponer al [abi/do los nombranlentos del secretario, tesorero, oficial maylr, contralor

nunicipal y iuez círico, asf como al titular lel iírea de seguridad pública; y renorer/os Efi cas7

lustificado;

lnrisss f) alp) ¡ ¡
fracdones lla la ll. [...J"

TRA}ISITIIRIUS

PRI}'|ERU.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciún en el periúdico

oficial "El Estado de Iolima".

SEEUN00.- Los ayuntamientos del estado deberán realizar dentru del tÉrmino de 3[ dras h¿biles

para adecuar su reglamentaciún conforme a lo dispuesto en el presente Decrets.
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Leída que sea la presente lniciativa con Proyecto de Decreto, con fundamento en lo señalado por el

artículo 124, del lleglamento de la Ley Irgánica del Poder Legislativo, solicitamos sea turnada a la

comisiún o comisiones respectivas para su estudio, análisis y dictamen correspondiente a efecto de

una potencial y necesaria aprobación.

AIENTAtlENTE

Eolima, Eolima a lE de agosto de 201E.

LIIS I]IPUTAI]OS INTEERANTES tlEt ERUPE PARLAMENTARIII
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